
AL EXCMO. PRESIDENTE  DE LA JUNTA GENERAL DEL 

PRINCIPADO 

 

 

Luis Miguel Venta Cueli, Diputado del Grupo Parlamentario Popular al 

amparo de lo previsto en el artículo 201 del Reglamento de la Cámara, 

tiene el honor de formular la siguiente interpelación al Consejo de 

Gobierno, con carácter urgente, para su substanciación ante el Pleno: 

 

 

INTERPELACIÓN 

 

Sobre Política General en materia de Medio Rural, y más concretamente 

sobre la gestión de Fondos Europeos por parte de la Consejería de Medio 

Rural. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

 

Malestar en el sector por la negativa de ayudas. 

 

 

Palacio de la Junta General, 10 de febrero de 2026 

 

 

 

 

Luis Miguel Venta Cueli 
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